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Secretaría. Montería, 10 de febrero de 2022. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 10 de febrero de 2022 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el 
término de tres (03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Señora:  
Martha Cecelia Petro Hernandez 
Juez Tercera de Familia del Circuito de Montería 
E.  S.  D. 
 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION  
(Auto 25 de octubre de 2021) 
 
Referencia: Demanda de Liquidación de Sociedad Patrimonial entre Compañeros 
Permanentes 
 
 
GLORIA ELISA PATERNINA ESPINOSA, mayor de edad identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma con contacto telefónico número 
3016809911 y correo electrónico elisape50@hotmail.com abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional N° 174843 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de DEFENSORA PUBLICA de la parte demandada, por medio 
del presente escrito, manifiesto muy respetuosamente a su señoria, que interpongo 
recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 25 de 
octubre del 2021 el cual fue publicado el día de hoy 02 de noviembre de 2021 en 
los estados electrónicos de la rama judicial, que es donde se pueden  visualizar los 
autos de los procesos que no estaban en la plataforma TYBA. Cabe aclarar que el 
presente proceso hasta el día de hoy 02 de noviembre de 2021 aparece en la 
mencionada plataforma, razón por la que no tuve acceso al documento hasta el día 
de hoy. 
 
 Por lo anteriormente expuesto y como quiera que el auto de fecha 25 de octubre 
de 2021 no es claro al indicar si la parte demandada contesto o no la demanda y 
tampoco se pronunció sobre las excepciones, al respecto solo indica:  “ Revisado 
el expediente se observa que la parte demandada, el juzgado dará 
aplicación a lo estatuido en el inciso 6 del artículo 523 del CGP 
ordenándose el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal 
para que hagan valer sus créditos, a través de edicto que se sujetara a lo 
dispuesto en el artículo 108 del CGP y el artículo 10 del decreto 806 de 
2020”. Tal como lo podemos observar el auto del 25 de octubre de 2021 no 
determina con claridad si la continuidad del proceso se debe a la contestación o no 
contestación de la demanda, pues en este punto solo se indica que revisado el 
expediente se observa que la parte demandada………. No se continua la oración  Y 
no se indica que la demanda fue contestada dentro del término legal y oportuno y 
que además se propuso una excepción previa sobre lo cual no hubo ningún 
pronunciamiento por parte del despacho. 
 
Asimismo, a falta de pronunciamiento del despacho sobre la contestación de la 
demanda y la excepción previa presentada con la misma, se hace necesario indicar 
que la demanda fue contestada el día 20 de octubre de 2021 y enviada al despacho 
el mismo día a las 3 y 17 pm tal como consta en el documento anexo, 
encontrándome dentro del término legal y oportuno para ello, como quiera que fui 
notificada el día 04 de octubre del 2021 de lo cual anexe a la contestación de la 
demanda la captura de pantalla del recibido de esta por parte de la demandante.  
 
Finalmente, de continuar el proceso sin resolver la excepción previa presentada con 
la demanda se estaría vulnerando flagrantemente el derecho al debido proceso y de 
defensa de mi poderdante, lo cual genera una nulidad absoluta, por lo que solicito 
muy respetuosamente a su señoría se declare la ilegalidad del auto del 25 de octubre 
de 2021 por las razones antes mencionadas y se proceda de conformidad con lo 
establecido en los numerales 6 y 7 del articulo 523 del código general del proceso.   
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Para demostrar lo anteriormente expuesto anexo la constancia del envió de la 
contestación de la demanda y sus anexos en el que se encuentra en escrito separado 
las excepciones previas y auto del 25 de octubre de 2021. 
 
 
 
Anexo lo enunciado  
 
 
 
De usted,  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
   
 
 
 
 
GLORIA ELISA PATERNINA ESPINOSA 
CC 50.926.430 Expedida en Montería Córdoba 
T.P 174.843 del C S de la Judicatura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


